
DECRETO  N° 67/989.
 
 
VISTO: El oficio N° 625/89 de la Intendencia Municipal en relación a la necesidad de conceder
facilidades para que los titulares de automotores que circulan en el departamento y están
empadronados en otro, regularicen su situación:
 
CONSIDERANDO: Que es de justicia establecer un período de franquicias para tales
reempadronamientos;
 
ATENTO: A lo que precedentemente expuesto, LA JUNTA DEPARTAMENTAL
 

DECRETA:
 
ARTICULO 1°). Establécese un período de franquicia para el reempadronamiento de automotores hasta
el día 29 de diciembre de 1989.
 
ARTICULO 2°). El reempadronamiento de un automóvil dentro del período de franquicia establecido no
generará ningún monto adicional por conceptos de diferencias de valores de patente.
 
ARTICULO 3°). Suspéndese a partir de la fecha de aprobación de este Decreto el régimen de
fiscalización del período de franquicia establecido en el Art. 1° de este Decreto.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.
Nota: este Decreto fue aprobado por 21 votos.
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